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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Octubre 16 del 2019. 

I.- Con motivo de lo dispuesto en el Artículo 43 del "Reglamento para el Ingreso de 

Personal al Ministerio Público de la Defensa", T.O. aprobado por Resolución D.G.N. N° 

1124/15, en adelante "Reglamento de Ingreso", he llevado a cabo las entrevistas personales 

a los/as postulantes que aprobaron el examen para ingresar en el agrupamiento "Servicios 

Auxiliares" en las dependencias de este Ministerio Público con sede en la ciudad de 

Santiago del Estero (Provincia de Santiago del Estero) (Examen SA N° 61). 

Las referidas entrevistas se efectuaron el día jueves 10 de octubre del 2019 en la 

sede de la Defensoría Publica Oficial ante los Juzgados Federales de 10  Instancia de 

Santiago del Estero, sita en Av. Belgrano Norte 515, piso 4°, de la Ciudad precitada, 

conforme el cronograma de horarios que dispusiera la Secretaría de Concursos. 

No Asistieron  a la entrevista, a pesar de haber sido debidamente notificados/as, 

los/as postulantes: Andrés Sebastián ARAUJO (D.N.I 32.542.426); Antonela María 

BRIZUELA (D.N.I 35.210.643); Víctor Sebastián BUSTAMANTE (D.N.I 33.136.867; 

Carlos Francisco CORONEL MAZA (D.N.I 30.443.283); Rodrigo Adrián 

DEMAGISTRI (D.N.I 38.366.779); Verónica DIAZ (D.N.I 30.373.067; María Rosa 

FIORENTINO (D.N.I 25.333.336); Marta Lelia JUAREZ VILLEGAS (D.N.I 

30.712.371); Pedro Eugenio OVEJERO (D.N.I 29.060.833); Emely Lucia RAFAEL 

(D.N.I 32.859.044); Mariano Nicolás RUIZ VILLOSLADA (D.N.I 27.031.000); Tomas 

VARGAS (D.N.I 40.087.983); Gabriel Ricardo YSLAS (D.N.I 31.803.531) quienes serán 

excluidos/as  del Orden de Mérito, y en consecuencia, quedarán inhabilitados/as, hasta el 

nuevo llamado a examen, para integrar la nómina de aspirantes a ingresar al Ministerio 

Público de la Defensa en el escalafón de "Servicios Auxiliares". 

II.- De las entrevistas surgió que: 

a) Los/as siguientes postúlantes fueron o son estudiantes universitarios y/o 

erciarios: 

• Paulina Belén BUSTAMANTE (li.N.I 33.816.666) quien es estudiante de 

Profesorado en Economía.- 

• Rodrigo Ariel CISNEROS (D.N.I 27.495.157) quien es estudiante de Abogacía y 

distintos cursos de especialización.- 

• Marcos FERREIRA LESYE (D.N.I 27.390.570) ha sido estudiante de Ciencias 

Económicas y realizó curso de Management en Turismo y Hospitalidad en 

Canadá.- 

• Cecilia Beatriz GARCIA BRAVO (D.N.I 20.307.898) quien cursa licenciatura de 

Trabajo Social y distintas especializaciones.- 



• Martin Ézequiel Alberto GOMEZ (D.N.I 37.411..514) quien cursa como 

Trabajador Social.- 

• María Rosa del Valle GUERRIERI (D.N.I 33.089.193) quien está cursando la 

carrera de Abogacía.- 

• María José BERRERA (D.N.I 37.509.761) quien cursa la carrera de Abogacía.- 

• María Cecilia JUAFtEZ (D.N.I 29.837.152) quien está cursando profesorado en 

Educación Especial.- 

• ¡van Ramiro JUAREZ BRAVO (D.N.I 31.729.102) quien ha estudiado la carrera 

de Abogacía.- 

• Franco Ciro LO PINTO (D.N.I 35.476.456) quien se encuentra cursando la carrera 

de Abogacía.- 

• Clara Natalí LOPEZ (D.N.I 32.859.120) quien ha cursado la carrera de Derecho.- 

• Cecilia Alejandra ORIETA (D.N.I 32.081.806) quien cursa la Licenciatura en 

Trabajo Social.- 

• Sebastián VIT.TAR (D.N.I 27.326.805) quien cursa la Licenciatura en Sistemas de 

Información.- 

• María Virginia REIMONDI (D.N.I 34.314.395) cursa la carrera 'de Contadora 

Pública Nacional.- 

• María Pía VON ZEILAU (D.N.I 33.089.495) cursa Licenciatura en Sociología.- 

b) Los/as siguientes postulantes tienen título universitario y/o terciario, o una 

experticia técnica: 

• ¡vana Vanesa ALOMO (D.N.I 31.178.593.108), quien tiene el título de Abogada.- 

• María Laura AREAL (D.N.I 31.120.126), quien tiene el título de Contador Público 

Nacional.- 

• Luciana Andrea BALUD (D.N.I 36.045.479), quien finalizo el Profesorado en 

Economía.- 

• María Florencia DE ANDREA (D.N.I 28.147.402), quien tiene el título de 

Abogada.- 

• María Victoria DOREGON LEZANA (D.N.I 32.132.238), quien tiene el título de 

Abogada.- 

• Gonzalo Mariano GARCIA (D.N.I 24.578.390), quien tiene el título de Abogado.- 

• Ana Daniela GOMEZ UARDENE (D.N.I 34.167.659), quien tiene el título de 

Abogada.- 

• Cristina del Carmen GUTIERREZ (D.N.I 20.594.998), quien tiene el título de 

Martillera Pública Nacional.- 

• María José JUAREZ (D.N.I 28.350.093) quien es Trabajadora Social y cursante de 

distintas especializaciones.- 
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• Fernando Augusto LEDESMA (D.N.I 27.619.175) quien tiene el título de 

Abogado.- 

• Ana Cecilia MOLINA (D.N.I 27.390.590) quien tiene título de Abogada.- 

• María Cecilia OBAJ (D.N.I 29.037.685) quien es Técnica en Diseño Gráfico y 

estudiante de Derecho.- 

• Virginia Soledad PAZ (D.N.I 34.994.438) quien tiene título de Abogado.- 

• Juan Carlos PETRELLI (D.N.I 32.132.044) quien es técnico en Diseño Gráfico, 

Técnico en Marketing y con Examen Internacional de Ingles.- 

• Andrea Analía REIMONDI (D.N.I 27.391.545) quien tiene título de Abogada.- 

Las entrevistas fueron llevadas a cabo previa identificación del puesto de trabajo a 

cubrir —Personal de Servicios Auxiliares (Ordenanza)-, sus objetivos —mantener la 

habitabilidad de la dependencia y el despacho de la documentación en la que intervenga la 

defensoría-, sus principales actividades y responsabilidades, así como el marico 

organizacional en el que este puesto se desempeña. 

En función de dicha des9r pción, se identificaron los atributos y requisitos 

necesarios que debe reunir el postulante para desempeñar adecuadamente ese puesto, que 

incluye su formación, competencias —conocimientos, habilidades y actitudes- y 

experiencias previas. 

Así, los/as postulantes mencionados/as en los puntos a) y b) no résponden al perfil 

requerido para el puesto en cuestión pues su formación terciaria o universitaria y las 

labores que describieran como desembeñadas hasta el momento no guardan relación con las 

pautas de trabajo esperables para
i 
el agrupamiento "Servicios Auxiliares". Esto es 

significativo pues, además de importar una posibilidad cierta de no cumplimiento de las 

exigencias del puesto, puede provocar, que las expectativas profesionales no sean 
' satisfechas impactando, también, en la normal prestación del servicio. Para la capitalización 

de estos atributos, el Ministerio Público de la Defensa ha definido puestos específicos que 
• 

ha agrupado en los estamentos "Técnico Administrativo" y "Técnico Jurídico". 

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, serán excluidos/as del Orden de 

Mérito los/as postulantes indicados/a I  en los incisos a) y b) del presente punto. 

III.- Para finalizar, a continuación, se enumeran los/as postulantes que, en atención 

a los antecedentes laborales y personales relatados durante las entrevistas, se ajustan' al 

perfil requierido.  para el estamento ide "Servicios Auxiliares", de conformidad con la 

postulación efectuada por cada uno de ellos/as y según el Orden de Mérito surgido de la 

evaluación: 



• Luz María ROJAS (D.N.I33.351.819) 

• Franco Javier CATENA (D.N.I 37.318.373) 

• Javier Mario Alfredo CATENA 8D.N.I 16.516.105) 

• Franco Patricio FAEDA (D.N.I 39.436.369) 

• Cesar Fernando HERRERO (D.N.I 26.868.759) 

• Guillermo Gustavo HERRERO (D.N.I 26.161.204) 

• María Lourdes LEZANA (D.N.I 34.314.652) 

• Nadine Verónica MDALEL (D.N.I 28.246.229) 

• Camila MORALES (D.N.I 33.882.238) 

• Flavio Adrián NAVARRO (D.N.I 32.054.103) 

• Francisco Javier NUÑEZ (D.N.I 37.119.687) 

• Martin Gabriel PAZ (D.N.I 39.703.240) 

• Valeria Rosario ROJAS (D.N.I 31.739.952) 

• Carlos Martin ROMANO (D.N.I 28.917.585) 

• Claudia Analía TORRES CARABAJAL (D.N.I 21.631.712) 

• Silvina Mariela TORRES CARABAJAL (D.N.I 24.840.685) 

En atención a lo dispuesto por el Artículo 45 del "Reglamento de Ingreso", en caso 

de existir una vadante, el/la titular de la dependencia deberá seleccionar al/ a la postulante 

entre cualquiera de los nombrados precedentemente, según el lugar e u e tenga su sede la 

defensoría. 

Con lo dispuesto precedentemente, remítase u la Secret 	oncursos p 	su 

publicación, conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del "Regl mento d4 Ingreso". 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

